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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 

Informe secretarial: A despacho del Señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra pendiente de pronunciarse respecto del memorial 

presentado por el apoderado judicial de  la parte demandante quien sustituye  

poder. Sírvase disponer. 

 

Obando, Valle, Septiembre cinco (05)   de 2022 

 

 

 

  

 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

Obando, Valle del Cauca, Septiembre cinco (05) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Asunto: Acepta Sustitución Poder 
Auto No. 697 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco W S.A. 
Demandado:             Uberney García  
R     adicación: 2022-00138 
 

En los términos del informe de secretaría que antecede, se advierte   que el 

apoderado judicial de la parte demandante sustituye el poder en favor del Dr. 

JOSE ALEJANDRO LOPEZ CARDENAS. 

 

Que el inciso 6 del artículo 75 del C.G.P dispone: “Podrá sustituirse el poder 

siempre que no esté prohibido expresamente”, una vez revisado el poder 

conferido a quien lo sustituye se avizora que contiene la facultad expresa para 

ello. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 

Cauca, 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

RESUELVE 

 
PRIMERO: Reconocer personería al Dr. JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ 

CARDENAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.094.938.261, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 299716 del C.S. de la Judicatura, como apoderado 

sustituto de la parte demandante, en los términos y para los efectos conferidos en 

el memorial poder. 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 
Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 106 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 06 de septiembre 

de 2022 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 

 
CONTINUA AUTO N° 697 DEL 05/09/2022 
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